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ACCIÓN SOCIAL 
SERVICIOS PERIFÉRICOS 2008 

 
 

Sin tener en cuenta las reclamaciones TODOS LOS SOLICITANTES 
ADMITIDOS PERCIBIRÍAN LAS AYUDAS excepto en “vacaciones” 

 
 
 
 
 
 

PUBLICADO LISTADO PROVISIONAL  
SOLICITANTES ADMITIDOS 

 

El PLAZO PARA PRESENTAR RECLAMACIONES SERÁ DESDE 
 EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE AL 4 DE OCTUBRE (AMBOS INCLUSIVE) 
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Estimados compañeros/as: 
 
El pasado 19 de septiembre se ha publicado el listado provisional de solicitantes 

admitidos, con las propuestas de asignación de ayuda de los distintos programas que 
conforman el Plan de Acción Social de 2008.  

 
Asimismo, también se han publicado la relación de solicitantes excluidos, con las causa 

de exclusión. El plazo para presentar alegaciones será desde el día 20 de septiembre al 
día 4 de octubre, ambos inclusive en la siguiente dirección: 

 
SECRETARIA GENERAL DE II.PP. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS  
c/ Alcalá 38-40, 2ª planta 

28014 MADRID. TELÉFONO    91.335.49.49 
 

 El porcentaje del crédito total para Acción Social en servicios periféricos asciende a 
6.485.298,55 euros y el reparto entre conceptos y programas son los siguientes: 

 
A)  AYUDAS AL EMPLEADO/EMPLEADA PÚBLICOS 
 
 

PROGRAMAS CUANTÍA 
PRESUPUESTADA 

CUANTÍA TOTAL 
SOLICITANTES 

ADMITIDOS 
Adquisición de primera vivienda 144.000,00 30.240,00 
Estudios reglados para el trabajador 5.000,00 1.260,00 
Promoción Interna 4.860,00 1.370,23 
Reconocimiento a los 25 años de servicio 
penitenciario 111.200,00 97.800,00 
Ayudas sanitarias (Reg. Seguridad Social) 45.000,00 24.976,00 
Vacaciones 90.000,00 115.920,00 
Programa Nanclares 60.000,00 55.170,00 
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B)  AYUDAS FAMILIARES Y AL BIENESTAR SOCIAL 
 

PROGRAMAS CUANTÍA 
PRESUPUESTADA 

CUANTÍA TOTAL 
SOLICITANTES 

ADMITIDOS 
Adopción 7.000,00 4.550,00 
Ayuda gastos por hijo a cargo 5.320.000,00 5.168.000,00 
Minusvalías 187.000,00 170.200,00 
Intolerantes al gluten, lactosa, PKU. 42.680,00 35.520,00 
Comedor hijos 468.058,00 374.619,84 

 

C) AYUDAS COMUNES DEL PLAN DE ACCIÓN SOCIAL 
 

PROGRAMAS CUANTÍA 
PRESUPUESTADA 

CUANTÍA TOTAL  
SOLICITANTES 

ADMITIDOS 
Ayuda a la Jubilación 133.000,00 91.000,00 
Extraordinarias(*) 38.768,00 0,00 
Ayuda en caso de Fallecimiento 132.000,00 57.000,00 

 

D) IMPORTE AYUDAS SEGÚN PROGRAMAS:   

PROGRAMAS IMPORTE AYUDA 
ADQUISICIÓN VIVIENDA 360 € máximo 
ESTUDIOS TRABAJADORES De 200 a 360 € 
PROMOCIÓN INTERNA 180 € máximo 
RECONOCIMIENTO 25 AÑOS 200 € 
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PROGRAMAS IMPORTE AYUDA 
SANITARIAS Según baremo 
VACACIONES 120 € máximo 
PROGRAMA NANCLARES 3000 € máximo 
ADOPCIÓN 350 € por hijo 

AYUDA GASTOS POR HIJO A 
CARGO 

 Por hijo nacido entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de 
diciembre de 2007, ambos inclusive 350 € máximo. 

 Por hijo nacido entre el 1 de enero de 1992 y el 31 de 
diciembre de 2004, ambos inclusive 300 € máximo. 

 Por hijo nacido entre el 1 de enero de 1983 y el 31 de 
diciembre de 1991, ambos inclusive 400 € máximo. 

MINUSVALIAS 

En función del grado de minusvalía reconocido: 
- del 33% hasta el 64%: 250 € máximo 
- del 65% hasta el 74%: 600 € máximo 
- igual o superior al 75%:    1.200 € máximo 

 

INTOLERANCIAS 
ALIMENTICIAS 

Intolerancia al gluten: 
- La cantidad  máxima subvencionada será de 400 euros 

por afectado. 
Intolerancia PKU: 
- La cantidad  máxima subvencionada será de 360 euros 

por afectado. 
Intolerancia a la lactosa: 
- La cantidad máxima  subvencionada será de 200 euros 

por afectado. 
 

COMEDOR HIJOS 150 € máximo por hijo 
AYUDA A LA JUBILACIÓN 1.000 € y 3.000 € por Gran Invalidez 
EXTRAORDINARIAS --- 
AYUDA POR FALLECIMIENTO 3.000 € 

 

Madrid a 22 de septiembre de 2008 


